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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


INCIATIVA: Senadora Rosa Isolina Pasetto 

OBJETO: Prohibir  en todo el territorio provincial el desmalezamiento por medio del fuego y la generación de humos o gases que pudieren ocasionar riesgos al transito en las rutas provinciales y nacionales que atraviesen la provincia.- 
FUNDAMENTOS:

Sr Presidente : 

  Es de publico conocimiento que el mas reciente lamentable hecho ocurrido como consecuencia de  la generación del fuego para desmalezamiento es el INCENDIO DEL PARQUE NACIONAL MBURUCUYÁ. 

Este incendio forestal arrasó con 500 hectáreas de montes nativos en el Parque Nacional Mburucuyá,
Fuentes del Ministerio de la Producción confirmaron que  el incendio comenzó a raíz de la quema para controlar malezas que realizaron lugareños.
El jefe del departamento de Divulgación del parque, Abel Fleita, ha expresado a la prensa  que "son cada vez menos" las posibilidades de controlar el fuego a través de las dotaciones de bomberos policiales y voluntarios que trabajan en la zona.
 .
El parque nacional cuenta con 17.600 hectáreas de pastizales y árboles, además de animales autóctonos como aves y felinos. El foco de fuego se concentró en la zona denominada Quebrachales, de difícil acceso para las auto bombas, por lo cual los bomberos ingresaron  agua en cisternas tiradas por tractores.

Asimismo , se ha confirmado  que alrededor de la zona siniestrada, cercana a fincas particulares donde al parecer se inició el incendio como una forma de eliminar malezas, hay unas 6 mil hectáreas de reserva en peligro.

Pero este lamentable hecho es uno de los innumerables perjuicios ocasionados por esta practica  nefasta , y repudiada en la actualidad por los científicos en la materia que sostienen que es sumamente perjudicial para el suelo . Las consecuencias son la perdida de los componentes sustanciales de la potencialidad de cultivo por la perdida de sales y compuestos orgánicos determinantes de la calidad del suelo

Gran parte de la economía provincial está en los campos: sólo el rubro forestal ocupa cerca del cuatro por ciento de los suelos y ayuda, junto a la ganadería y la agricultura, a generar crecimiento y desarrollo. 


Prevenir incendios en las plantaciones contribuye además a cuidar el trabajo de cientos de personas, evita desastres ecológicos y preserva la vida de todos sus componentes, además de los valiosos recursos existentes.


La cultura popular hizo del fuego,  un elemento que genera beneficios , pero hoy los especialistas consideran que estos beneficios no existen  y es por ello que a Nivel Nacional  existe la prohibición de realizar quemas. 

Nuestra función legislativa nos lleva a advertir la inexistencia del contralor especial que debe tener esta problemática y es por ello que el presente prescribe explícitamente el organismo competente como autoridad de aplicación.- 

  Por ello es que solicito al Honorable cuerpo se le de tratamiento y oportuna aprobación al presente proyecto 
Por ello 

LA HONORABLE CAMRA DE SENADORES Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:
ARTICULO 1: 

Prohíbase en todo el territorio provincial el desmalezamiento por medio del fuego y la instalación de cualquier tipo de deposito a cielo abierto, publico y privado, de residuos sólidos, urbanos, industriales o de cualquier otra naturaleza, proclives a la combustión , auto combustión y generación de humos o gases que pudieren ocasionar riesgos al transito en las rutas provinciales y nacionales que atraviesan la Provincia de Corrientes sin que a los mismos se los trate con técnicas que impidan estas consecuencia.-

ARTICULO II:

 El Poder Ejecutivo podrá designar en el ámbito del Ministerio de la Producción de la Provincia la autoridad de aplicación de la presente ley .

ARTICULO III:

A los efectos de la debida aplicabilidad de la presente el Poder Ejecutivo implementará la normativa reglamentaria pertinente.- 

ARTICULO IV: 

De forma.-
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